
B . . O. del E.-Núm. 204 26 agosto 1967 12121 

grado académico establecen las disposiciones ' vigentes, el Colegio 
de .Enseñanza Media no oficial. femenino, ePaula de Montalt», ' 
de Figueras (Gerona), . 

Así lo diSpongo por el presente Decceto, dado en Mack"id 
.. veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

Jü Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO .1987/1967, de 20 de 1ulio, de clasificación 
académica en la categoria de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Santo Domingo de Guzmán», de Ta
rragona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de veinti
seis. de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de nul nove
cientos cincUenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media. y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a. propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reuni,ón del día siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo ímico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoría. y 
grado ' académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santo Domingo de 
auzm,áru>, establecido ~n la calle avenida de · Colón, número 
d.iecis~is, de Tarragona. 

Así lo dispongo por el presente Decceto, dado en Maddd 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1988/ 1967, de 20 de 1ulio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Sagrada Familia», de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de veinti
seis . de febrero ' de mil novecientos cincuenta y tres y POl el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mll núve
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media. y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo "de Minis
tros en su reunión del día siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría. y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrada Familia», 
establecido en la calle Urgel. número doscientos sesenta y dos. 
de Barcelon a. . 

Así lo dlSpongo por el presente Decreto, dado en Mad,rid 
a veinte de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA ,TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DEC1!-E,!O 1989/ 1967, de 20 de julio, de clasíficación 
academzca en la categoría de Reconocido de Grado 
Swperi9r ;tel Colegio .de Enseñanza Media no oficial. 

. femenmo, «Santa Rosa de Lima». de Manresa (Bar
celona). 

articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinCO, que api'obó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media. previos informes favorabYes 
de la Inspección de Enseñanza Media. y del Rectorado . de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a. propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en SU reunión del día siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Al'ticulo único,-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha ca.tegoría. y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
deEnseña.nza. Media. no oficial, femenino, «Santa. Rosa de 
Lima», de Manresa (Barcelona) . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mi:l novecientos sesenta. y siete. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCX> 

DECRETO 1990/1967, de 20 de 1ulio, ~ clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñan;:a Media no oficial, 
femenino, «Mater Salvatoris». de Aravaca (Madrid). 

De contormldad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ol'denación de la Enseñanza Media. de velnti~ 
seis de febrero de mil novecientos cincuenta y trea y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
·cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media. y del Rectorado de ' la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de M1nis
tros en su reunión del dia siete de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo ímico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que. para dicha CSl-tegorfa · y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficia.!, femenino, «Mater SQlv~, 
de Aravaca (Madrid> . 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1991/1967, de 20 de 1ulio, de clasificación 
académica e1l- la categoria de Reconocido de Grado 
Superior del CÓlegío de Enseñanza Media no oficial 
femenino. «Mater Inmaculata», de Madrid. ' 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta. y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de veínti
seis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil .aove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen·tros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previOS informes favorables 
de la Inspección. de Enseñanza Media y del Rectorado de .la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consej<? Nacional de . Educación. a propuesta del Ministro ::le 
EdUCaclón y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día siete de julio de mil . novecientós 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Al'~iculo único.-Queda clasificado como Reconocido de Guelo 
Superlor, con. el alcance y efectos que para dicha categoría. y 
grado académlCO establecen las disposiciones vigentes el Colegio 
de Enseñanza MedIa no oficial, femenino. «Mater IDma.c1ll&ta» 
establecido en el parque del Marqués de Portugalete sin núme: 
ro. de Maddd. . 

Asi lo ·dispongo por el presente Decreto. dado en Mack"id 
a vemte de julio de mil novecientos sesenta y siete: 

. De conformidaa con 10 dispuesto por el articulo treinta y FRANCISCO FRANCX> 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de veinti- !ll M 
sel$defebrero de mil novectentos cincuenta y tres . y por el ~e ~~eacJ.~~y~enCla, 


